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Ref. Condiciones visita a colecciones investigadores

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ANEXO 3: CONDICIONES DE VISITA A LAS COLECCIONES

Reciba un cordial saludo de parte del Museo de Zoología perteneciente a la Escuela de Biología de la Universidad del Azuay. En respuesta a la petición de visita a las colecciones del Museo de Zoología de la Universidad del Azuay (UDA), manifestamos se autorizará la visita una vez se acepten las condiciones mencionadas a continuación:


1. Está prohibido el ingreso de personas ajenas a la institución sin la autorización de la Directora. Las personas autorizadas a ingresar en las instalaciones del MZUA deben estar acompañadas por un responsable del MZUA y será registrada su hora de ingreso y salida.
2. Los especímenes a ser revisados serán únicamente los expresamente detallados en la carta de solicitud.
3. Para cada espécimen a revisar, se registrará el código del individuo y los datos de medidas morfológicas u otros datos obtenidos, dentro de un fichero Excel. Este fichero será entregado a la Dirección MZUA, una vez finalice el tiempo de la visita.
4. El/la investigadora será responsable del buen manejo de los especímenes. Caso contrario el/la investigadora y la institución solicitante, se harán responsables por los posibles daños causados a los especímenes.
5. Es responsabilidad del investigador solicitante, verificar el estado de los especímenes y tejidos al momento de recibirlos. En caso de encontrar algún tipo de daño físico y/o inconsistencia en este o su etiqueta debe ser reportado de inmediato. 
6. La información obtenida (bases de datos, datos morfométricos, fotografías, ilustraciones, etc.) deberán ser compartidas con el Museo de Zoología de la Universidad del Azuay.
7. Los especímenes revisados serán de uso únicamente de carácter científico-académico y no podrán utilizarse para el desarrollo de patentes comerciales y o principios químicos activos.
8. En las publicaciones de carácter científico o divulgativo donde se incluya información obtenida de los especímenes y tejidos aquí autorizados, se deberá incluir en los agradecimientos al Museo de Zoología de la Universidad del Azuay.
9. El/la investigadora se compromete a enviar una copia digital de las publicaciones donde aparezcan los agradecimientos por los especímenes revisados en el Museo de Zoología de la Universidad del Azuay.
10. No se permite ninguna acción que pueda causar daño físico a las colecciones o a la infraestructura del MZUA.
11. Está prohibido fumar, ingerir alimentos y/o bebidas en las salas donde se encuentran las colecciones biológicas o donde están ubicados los equipos informáticos, almacenamiento de datos, copiadoras/impresoras y de comunicaciones.
12. Se prohíbe la divulgación, duplicación, modificación, destrucción, pérdida, mal uso, robo y acceso no autorizado de información que sea propiedad del MZUA.
13. Cualquier incumplimiento de las condiciones aquí expuestas y aprobadas por los representantes de las Instituciones, anulará de forma inmediata esta autorización de visita a las colecciones. 

Los que suscriben se ratifican en el contenido del presente documento y dan fe de conocimiento y conformidad.


Yo, ……………………………… con cédula de identidad Nro. …………………, en calidad de ……………………. de la (empresa, consultora, universidad), con domicilio en la ciudad de ………………, una vez que he leído y aceptado las Condiciones de visita a las colecciones MZUA






Firma [footnoteRef:1] [1:  De preferencia firmar electrónicamente.] 

Datos del solicitante
Cargo
Institución
Fecha:










[image: ]
image1.png
©® mEMmzuA

UNIVERSIDAD Museo de Zoologia
DEL AZUAY

@ EE M Z U A E LABORATORIO _
UNIVERSIDAD Museo de Zoologia DE ENTOMOLOGIA
)] I WY.VAV).\'

@ EE M Z UA LABORATORIO
UNIVERSIDAD Museo de Zoologia DE VERTEBRADOS
DEL AZUAY




image2.png
Ave. 24 de Mayo 7-77, Cuenca-Ecuador
Facultad de Ciencia y Tecnologia
Universidad del Azuay




